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la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora exista disponible.

Madrid, 15 de junio de 1985.-EI Jefe del ~rvicio, Francisco
zambrana Chico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Madrid, 17 de junio de 1985.

Cambios. que este Banoo aplicará a las- operaciones que realiCe
por su propIa cuenta durante la semana del 17 al 23 de junio de
1985. salvo avi50 en contrario. . . . .

(l) ~ta cotización es aplicable para [os billetes de 10 dólaret USA YdenomiMcitJ..
DeS supenorn. - .

(2) Esta coIizaci60 el apücabIc para los bineta de 1, 2 'i 5 dó1atel USA. •írlanLQueda excluida la compra de billetes de ~ominaciones5Uperi()res a 2Q libras

(4) Las compras te limitan a residentts en Port. y sin nc:eder de 5.000 eJCUdos.
por persona.

Padecido error en la inserción de la citada Resoiución, publi·
cada en el «Bolelin Oficial del Estado» número 126, de fecba '27 de
mayo de 1985, página 15584, se rectifica en el sentido de que, en
el sumario, dondeaice: "':. grupo 111 tposiciones estadísticas 73.18
y 73.20»>, debe decir: ..... grupo 111 (partidas arancelarias 73.18. y
73.20)." . '.

CAPITUW PRIMERO

E.1udloo <DIIIpnndw...

ArtIculo 1.0 PoO.ráa solicitarse becas o ayudas para realizar,
durante el curso académico 1985/1986, cualquiera de los estudios
de nivol medio siguientes:

Formación ProfesioBa! de primero y segundo p:ado. y Curso de
Enseñanzas Complementarias. .. .

Bachillerato y Curso de OrientaciÓn Universitaria.
Los estudios correspondientea a 10$ dos CW'SOI de la reforma

experimental de Enseilanzaa Medí....) .
Enseilanzaa Art1sticas de nivel' no superior qne se realicen de

acuerdo con planes de estudio aprob8dos por el Ministerio de
Educación y Ciencia. comprendidas las de Música, Canto, A~
Dramático, Danza, Restauración, Cerámica y Artes Aplicadas 1
Oficios Art1sticos,incluidos los. talOS_el" lllancsexperimentales.

1, j
1

't
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becas de enserlanzas met/jas para el curso 1985/1986, .

limos. Sres.: Una de las finalidades que se proporiía el Real
Decreto 2298/1983, de 2lJ de julio. era _tismcer al máXimo '.
posible las solWitude~ seleccionadasl> entre las presentadas para
demandar del Estado becas o ayudaa al estudio, a cuyo efecto
previene la adopción de acciones caracterisIicas que permitieran· .
dicha muimización. Publicada por 0rdeÍI de 20 de marzo del año .
en curso la convocatoria de becas y ayudas al estudio de nivel
universitario o superior (<<Boletín~ del Estad!", del ~6),
procede ahora publicar la correspondiente a los estudios de Dlvel
medio reordenanda estas becas Y I'yudas, Ufualil.Rndo prudente
~ decididamente sus cuantfas, 8stmilando los umbrales de renla

iliar per cápita exigibles a las conlen1
la
·~W la.convocatoria ya .1

publicada e introduciendo al8unas de m caetones correctoras j
a que aludía el Real Decreto 2298/1983, •

. En su virtud, este Ministe¡io,. ha dispuesto. .

11417 ORDEN de 28 de mayo de 1985 por la ijIIe se dispone
se cumpla en sus proP;O$ términos la sentencia de la
Audiencia Terfitorial de Zaragoza de JO de noviembre
de 1982 en el recut'SO. contencioso-odministraJivo
interpuesto por el entonen Profesor adjunto interino
don'Pedro Muniesa CIlsamayor, sobre equiparación
de su titulo de 1nfeniero Industrial, con el de Doctor
Ingeniero Industria]" .

n~~ señor: En 'el ~~ contencioso-adrilinistrativo~
interpuesto por don Pedro Muniesa Casamayor, contra resolución
de este Departamento sobre. reconocimiento de titulación para
docencia, la Audiencia Territorial de Zllragoza, con fecha 10 de. r
noviembre de 1982, ha dictado la sentencia cuyo faUo es del ~~
siguiente tenor lítera!: .

«Fallamos: Estimando el recurso deducido por don Pedro
Muniesa Casamayor contra resolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, de 16 de diciembre de 1981, que
desestimó recprso de alzada interpuesto por el actor contra l.a de la _
Subdirección General de Profesorado de Facultades y Escuelas
Tecnicas Superiores, que denegaron la equiparacióD de titul" de
Ingenieio Indus\ria1 al grado de Doctor. .

. Primero.-Anulamos dichos acuerdos por no ser conforme con ~
ti' ordenamiento jurídico. . .., . ,< 4

Sepmdo.-Declaramos que elaclor que ostenta el título de ~
Ingentero Industrial por.el plan de 1948, tiene titulación suficiente ,¡
para. impartir la docencia eomo Profesor adjunto.de la Escuela J
Tecnica Superior de Ingenieros Industriales de Zaragoza. ~

Tercero~-No hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud~ este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
cita4asentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimientó y demás efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universi~ e InveslÍgación,
Juaa Manuel Rojo A1artlinos.

Urna. Sr. Director general de EnSeñanza Universitaria
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BANCO DE ESPAÑA'

Billetes de Bánco extranjerós '

CORRECClON di malas de la Resolución de 12 de
marzo de 1985. di la Dirección lieneral de Polilica
Arancehuia e1~n,· por la que se modifica la
autoriraci6n particular otorgadIJ.a la Empresa «Mecá
nica de la Peila, SO<!iedad Anónitntn. para la fabriCil
ción mixla de conftmtos de tuberias y accesorios para
los sistemas principales de la celltraJ térmica de Solo
de Ribera, grupo 111 (pan/diu arance/Juia3 73.18 JI
13.20), ..

Billete! co"espondientes a las divjSQS
convertibles admitidas a cotización
en el mercado ..paño/:

'1 dólar 'lSA:
Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2) I .

1 dólar canadiense.., : .' ..
I franco francés .' ..
I libra esterlina ..
I libr¡l irlandesa (3) ":,, .. : ..
I franco suizo :. ", ..

100 francos belgas .. .
I marco alemán .. , :..

100 liras italianas .. :.: .
1 11000 holandés , ..
I corona sueca ._~...•.... ,: , : . , . , , ,
I corona danesa ., .•.......:......•;
1 corona noruega " , , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos : ..
lOO escudos portugueses (4)
lOO yens japoneses ..

I dólar australiano .,... ' .,.

Otros bjlfetes:

1 dirham ..
100 francos CFA , ..
100 cruceiros ,.," ,.. , ,',. _~""""

I bolívar " , : ••; ..~......
1 pesa mejicano " ...tH. _,.~ ..
1 ria! árabe saudita : .. , .. ;: .. :'.
1 dinar kuwaiü ., ...... , ~,.' . , , .
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Los estu~ios rel~~olOS que ,no sean de nivel superior. En el caso
de los estudios reltg¡oso$ realizados en Seminarios o en casas de
formación de religiosos y en donde se ~partan dichos. estudios
homologados podrán concederse las mismas modalidades de beca
que en el caso de estutlios ordinarios.- .

Para la estimación del factor distancia y:la consiguiente deter
minación de la inodalidad de beea que corresponda. no se tendrá
en cuenta la posible existencia de centros de Bachillerato más
cercanos al domicilio familiar del alumno que al Seminario donde
realice sus estudios religiosos.

Los estudios de idiomas realizados en Escuelas Otiéialés del
Estado. .

Los estudios militares de nivei no superior.
Los d.emás .estudios e~peciales, siempre que respondan a un, plan

de estudIOS aPf?hado' por el Ministerio de Educación y Ciencia y
cuy~ te!'l1uDa:tClon suponga la obtenCión de un titulo académi,co

¡ oficial, Inclutdos los de carácter experimental. ~

CAPITULO 1I

Ctmcepto Y -..tIa de la lleca

~ Art. 2.° 1. La beca para estudios médios podrá comprende~
los SIgUientes componentes: _;-

. Ayuda compensatoria. .
Ayuda para gastO$ determinados por razón de la distancia entre

el domicilio familiar del becario y el ¡,entrtl docente en 'que realice .
sus estudios.' . .

A}'11da para gastos del~inados por razón del mateÍial escolar
necesario para los estudios.

.~ Ayuda para ¡¡aslOS determinados-por razón de la condición
juridica del centro docente y de su rea;men de financiacion:

. .

2. La cuantía total de la beca será igual a la suma .de
<:omponentes a que renga derecho cada a1umoo según los requisitos
establecidos en los articulos .entes:

Art. 3.° 1. Para tener derecho a la ayuda compensatoriar serán precisos los si¡uientes requisitos: .

Haber nacido antes del I de enero de 1970.
f Tener una renta familiar per cápita no superior a 109.000
~' pesetas.
!. No estar trahajando o percibiendo el subsidio de desempleo.

f" 2.. La cuantía de la ,ayuda compensatoria, para el curso
• 1985/1986 será de 65.000 pesetaS para la Formación Profesional de

Segundo grado y de 44.000 en los demás niveles.
, Art. 4.u l. La ayuda por razón de la distancia· se diversificará

l~•.'" con arreglo a los cuatro tramos siguientes: De 5 a 10 km, de 10 a
~ 30 km, de 30 a 50 km Yde más de SO km. . ..' .

2. En todo caso, para la concesión de la ayuda Se tendrá en
cuenta la existencia o no de centro docente adecuado en la

" locaIidad donde el becario resida y, en su caso, la disponibilidad de
\ plazas y si se imparte la rama o especialidad que se desea cursar.

3. .La distancia, a los efectos de concesión de la ayuda, 'ser medirá desde el limite del casco urbano al centro docente o del
domicilio al límite del casco urbano en que radique -dicho centro
(salvo que tanto el centro como el domicilio radiquen fuera del 
casco urbano, _en cuyo calO la C1istancia se establecerá por la que
medie entre el dOmIcilio y el centro). '.

4. Las comisiones provinciales de Promoción Estudiantil 'YJ en
; su caso los órganos perüericos que cumplan su misma- funClón,
¡ podrán ponderar las dificultades de desIllazamiento que existan en

casos concretos para la aplicación de 10 .escala establecida en el
. párrafo 1 del presente articulo.

5. Las cuantías de la ayuda por razón de distancia serán las
siguientes: ,

De 5 a 10 km, 8.000 peseta..
De 10 a 30 km, 22.000 pesetas.
De 30 a 50 km, 40.000 pesetas.
Más de 50 km, 85.000 pesetas.

Art. 5.° L La ayuda por razón de gastos necesarios para
material didáctico procederá en todo caso.. .

2. La cuantía de dicha ayuda ..rá de 9.000 pesetas.
Art. 6.° I. La cuantía máxima de la avuela pOr razón del

• carácter y régimen financiero del centro docente será de SO.OOO
pesetas.

2.. En Jos supuestos de nueva adjudicación, y a los solos
fectos de atender el mayor número posible de solicitudes de becas,

, sIempre. que los créditos asignados a la financiación de la

convocatoria general rmihen insuficientes para atender todas las
solicitudes"que cumplen los requisitos académicos y econ6micos,Ja
cuantía de esta ayuda podrá modulane, en función inversa de la
renta por cápila, de la forma si¡uient~: .

Hasta 109.000 pesetaS renta por cápita: SO.OOO pesetas.
De 109.000 hasta 207.000 pesetas renta .por cápita: 35.000

pesetas.
De 207.000 hasta 305.000 pesetas 'renta per. cápita: 20.000

peseta....

3. Esta ayuda no procederá en los casos de alumnos de cent.ros
sostenidos con fondos públicos o que. por cualquier causa, no estén
obligados al pago de la ensellanza. A eatos efecto.. no se considera·
ránsubvencionados los Colegios Municipales de Bachillerato,
cuyos alumnos, sin embargo, solamente podrán disfrutar de la
nntad de la cantidad establecida para esta ayuda en cada uno de los
aupuestoscontemplados.

Art. 7.° Los becaÍioj que obtengan definitivamente tal condi
ción.se beneficiarán además del importe a :leu:e.a:iendan las tasas
~micas establecidas o que se estab para el cuno
1985/1986. .

Art. 8.° 1. Las becas para alumnos del Instituto Nacional de
Bachillerato a Distancia se destinan a sufra¡ar parte de los gastos
en que incurran sus alumnos por razón de material didáctico y, en
su caso esporádicOs desplazamientos a los cent.ros colaboradores
que Orientan la tarea discente de los estudiantes que cursan sus
estudios en esta modalidad. Coando el alumno resida en la misma
locaIidad en que radique la extensión del lNBAD o' cenotro
colaborador, solamente podrá recibir beca por el primer concepto
y su cuantía será de 9.000 pesetas. Cuando el alumno resida fuera
de dicha locaIidad, la cuantia total de la beca sera de 30.000 pesetas•
. 2. Será aplicable a estas becas lo dispuesto en los articu'
los3y7.

Art. 9.° l. Conforme al ~mandato contenido en eJartículo
138.1 de la Constitución, los beneficiarios. de beca con domicilio
personal o familiar en la España insular, o en Ceuta y Melilla, que
se vean en la necesidad de utiliza:r transporte maritimo o aéreo para
acceder al Centro docente en el que cursen sus estudios desde su
domicilio. o viceversa, dispondrán de 25.000 pesetaS más sobre la
cuantía de la beca que les haya correspondido.

2. Esta cantidad adicional será de 30.000 pesetas para los
becarios con residencia familiar en las islas de Lanzarote. Fuerte- í
ventura, Gomera, Hierro y La Pahna. Estos complementos de beca
serán también aplicables a alumnos del INBAD que residan en
tem1.orio insular que carezca de centro asociado o colaborador.

CAPITULO 'm
.lteqtúsitoa e"ibIes

Art. 10. Pará obtener.el beneficio de beea será preciso cumplir,
en primer término, .105 -requisitos establecidos en el artículo
segundo del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio.

Art. I L El umbral de renta· familiar por cápita·a que se refiere
el punto primero de la Orden de 26 de febrero de 1985 se fija, para
el curso 1985/1986, en 305.000 pesetas' para las familias de hasta
cuatro miembros computables. Por cada miembro computable de
la familia que exceda de cuat.ro, se aftadirán 183.000 pesetaS para
fijar el umbral de la cantidad global de la familia a que se refiere
el punto 6.° 3, de la citada Orden.

Art. 12. Los requisitos de naturaleza académica serán los
establecidos por la Orden de 14 de febrero de 1985.

Art. 13. L En la tOrmula contenida en el artículo 9.° del Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, los valores de sus parámetros,
para el curso 1985/1986 serán Jos siguientes: P - L-K - 6.-U/IO
- 30.500.
. 2.· En caso de <Iue do". soIiÍ:itantes, obtuvieran el mismo
coeficiente por la aplicación de la fónnu\a, tendrá preferencia el que
sea de te,novación sobre el que sea de nueva adjudicación.

DlSPOSIClON FINAL

Queda autorizada la Dirección General de Promoción Educa·
tiva para interpretar y desarrollar la presente convocatoria.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de junio de 1985.

MARAVALL HERRERO

Ilm~s.-Sres. Subsecretario y Director general de Promoción EduCP
uva.


